
UNIVERSIDADE DA CORUÑA 
Vicerrectoría de Estudiantes y Empleabilidad 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DEL PLAN PROPIO DE LA UNIVERSIDADE 

DA CORUÑA PARA EL PRÉSTAMO DE ORDENADORES PORTÁTILES A SU ESTUDIANTADO EN EL 

CURSO 2024-25 

De acuerdo con las bases de la convocatoria de préstamo de ordenadores portátiles 2024-25 publicada el 

día 01/10/2025, son veinte los ordenadores portátiles susceptibles de préstamo, y el criterio de prelación y 

adjudicación es, una vez cumplidos los requisitos obligatorios, por orden de presentación de las solicitudes. 

Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los solicitantes, las personas beneficiarias son 

las que figuran en el siguiente listado: 

Nombre y Apellidos Fecha solicitud Hora solicitud 

Verónica Roget García 02/10/2024 00:01 

María Jesús Abelleira Acebedo 02/10/2024 00:05 

Samara Meis García 02/10/2024 11:06 

Noa Feás Gasamáns 02/10/2024 13:38 

Albenis Guadalupe Rodríguez Quiñónez 02/10/2024 13:43 

Sergio Fernández Muíño 02/10/2024 16:44 

Carla González García 03/10/2024 10:06 

Xián Millares Tallón 04/10/2024 02:51 

Jorge González García 04/10/2024 18:21 

Daniel Fernández Muíño 05/10/2024 16:02 

Oussama Fathallah Makhlouf 09/10/2024 00:29 

Belén Barcia Mejía 14/10/2024 10:24 

Quedan excluidas, por no cumplir los requisitos exigidos en la convocatoria, las personas 

siguientes: 

Nombre y Apellidos Fecha solicitud Hora solicitud 

Gisen Nazareth López Díaz 02/10/2024 12:08 

Joan Manuel Benavides Eslava 02/10/2024 12:17 

Cecilia freire Río 02/10/2024 12:24 

Andrea Caiña dos Santos 02/10/2024 13:35 

Álvaro Matíaz Acosta Gómez 03/10/2024 12:27 

Hossameldin Mahmoud Mezar Abdrab Essa 05/10/2024 13:26 

Anass Maiach 07/10/2024 22:37 

Liany Mederos Pérez 08/      10/2024 13:30 

Mohamed Amin Taghlaoui 08/10/2024 19:58 

Anabel Sánchez Moya 09/10/2024 15:18 
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UNIVERSIDADE DA CORUÑA 
Vicerrectoría de Estudiantes y Empleabilidad  

 

Las personas interesadas dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a contar a partir del primer 

día hábil tras la publicación de esta resolución en el TEO, para presentar alegaciones a través del 

correo electrónico sape@udc.es, con el asunto “relación provisional préstamo de ordenadores 

portátiles”. 

 

A Coruña, firmado en la fecha de la firma digital 
La Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad 
María José Lombardía Cortiña 
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